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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-23271666-APN-DNAIP#AAIP - REF: NO-2021-38018952-APN-DNPDP#AAIP
 
 
A: Eduardo Hernán Cimato (DNPDP#AAIP),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

AL DIRECTOR NACIONAL DE 

PROTECCION DE DATOS PERSONA LES

DR EDUARDO CIMATO 

S/D

 

Me dirijo a Usted en relación a vuestra Comunicación Oficial N° NO-2021-38018952-APN-DNPDP#AAIP de 
fecha 30 de Abril, por medio de la cual notifica Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DNPDP#AAIP, adjuntando 
en archivo embebido descargo de estilo mediante Informe IF-2021- 43164948-ANSES-DGAYT#ANSES

 

Sin otro particular saluda atte.

 







Cursa ante esta Dirección General Administrativa y Técnica el requerimiento 


instrumentado en Nota N° 2021-38018952-APN-DNPDP#AAIP remitida por la 


Dirección Nacional de Datos Personales notificando la Resolución Nro RESOL-2021-47-


APN-DNPDP#AAIP, en el marco de actuaciones administrativas EX2021-23271666-


APN-DNAIP#AAIP, en las que tramita el reclamo interpuesto por el señor Juan Pablo 


Pane quien inicialmente había formulado un requerimiento en los términos de la Ley N° 


27.275, vinculado a beneficiarios del Ingreso Familiar de Emergencia. 


 


En aquella solicitud original de Acceso a la Información Pública que tramitó por 


actuaciones administrativas EX-2020-91768110-APN-DNAIP#AAIP y en lo que aquí 


interesa, el requirente, solicitó se le informe: 


 


“2. Lista de beneficiarios del “Ingreso Familiar de Emergencia (IFE)”, que incluyan los 


siguientes datos, que también deberán ser entregados juntamente con toda la 


documentación respaldatoria correspondiente: a. nombres y apellidos completos; b. 


DNI; c. fecha de alta; d. pagos mensuales (especificar mes y monto percibido); e. montos 


percibidos y totales por persona. f. En todos los casos desde el inicio hasta la fecha de la 


presente solicitud. g. Se solicita que toda la información sea debidamente acompañada 


de la toda la documentación respaldatoria correspondiente. 


3.- Lista de rechazados para percibir el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE) que 


incluyan los siguientes datos, que también deberán ser entregados juntamente con toda 


la documentación respaldatoria correspondiente: a) Nombre y apellido completos, b) 


DNI c) Motivo del rechazo. en todos los casos desde el inicio hasta la fecha de la presente 


solicitud 


 


Ahora bien, el  17 de febrero de 2021, esta Administración dio respuesta al requirente por 


medio de documento electrónico N° IF-2021-13737800-ANSES-DGAYT#ANSES y PV-


2021-12707564-ANSES-DGDNYP#ANSES contestando finalmente el reclamo 


interpuesto -en los términos del Art 15 de la Ley 27.275-  por el señor Pane, por conducto 


de la Comunicación Oficial Nro NO-2021-25890985-ANSES-DGAYT#ANSES 


 


En dichas contestaciones, la Dirección General de Diseño de Normas y Procesos, área 


técnica competente de esta Administración, manifestó con relación a los puntos 


transcriptos que "… la información disponible para su acceso y consulta se visualiza 


desde el sitio web:  


http://observatorio.anses.gob.ar/archivos/documentos/Boletin%20IFE%20I-2020.pdf  


para luego invocar el inc i) del Art 8 de la Ley 27.275, el cual exceptúa a los sujetos 


obligados de brindar información que contenga datos personales y que no puedan 


brindarse aplicando procedimientos de disociación, salvo que se cumpla con las 


condiciones de licitud de la Ley 25.326, que en su Artículo 5° establece que para que el 


tratamiento de datos personales sea lícito se requiere que el titular haya prestado su 


consentimiento libre, expreso e informado, lo expresado a efectos evitar la vulneración 


del derecho a la autodeterminación informativa que posee todo titular de datos que se 


encuentren en registros públicos o privados. 


 


Asimismo mediante IF-2021-13737800-ANSES-DGAYT#ANSES esta Dirección 


General Administrativa y Técnica coincidió con la necesidad del consentimiento libre 


expreso e informado del titular de los datos, más allá de la excepción normada por el Art 


5° inc. 2 c) de la Ley N° 25.326 (listados cuyos datos se limiten a nombre, DNI, 


identificación tributaria o previsional, ocupación, fecha de nacimiento y domicilio) toda 







vez que si bien dichos datos tomados en forma aislada pueden parecer inocuos o 


irrelevantes en cuanto su difusión, contextualizados y vinculados a partir del contenido 


patrimonial surgido del requerimiento en curso adquieren una entidad que merecen 


distinta protección. 


 


Se sostuvo la aplicación al caso del Art. 8 inciso i)  de la Ley 27.275 toda vez que los 


datos solicitados sobre más de 9.000.000 de personas contextualizados del modo 


requerido por el señor Pane, no pueden brindarse aplicando procedimientos de 


disociación sin que adquieran dimensión lesiva de derechos constitucionales (intimidad, 


privacidad seguridad, no discriminación, autodeterminación informativa) y que los 


derechos enumerados gozan de protección legal y su trata no autorizada sin el 


consentimiento del titular de los datos es calificada de ilícita por el Art 5 de la Ley 25.326, 


no siendo aplicable el referido inciso c) atento la indisimulable afectación en todos los 


derechos reseñados los que –atento su enorme cantidad y magnitud- en modo alguno 


desde la función pública pueden ser soslayados sin caer en responsabilidad del 


funcionario público. 


 


Finalmente, se invocó en forma EXPRESA el Art. 5° de la Ley 27.275 que prescribe que 


la información debe ser brindada en el estado en que se encuentra en el momento de 


efectuarse la solicitud no estando obligado el sujeto requerido a procesarla o clasificarla, 


destacando que la doctrina ha entendido, al respecto, que no corresponde procesar o 


clasificar la información a criterio del requirente. Se dijo también, que el Organismo 


suministró la información previamente clasificada con la que contaba en el estado en que 


se encontraba al momento en que se efectuó el requerimiento, efectivizando todos los 


esfuerzos razonables, resultando dicha información suministrada la habitual en cada una 


de las materias requeridas que procesa el Organismo y se puso de resalto que tal 


información ya había sido publicada con anterioridad al requerimiento. La información 


suministrada corresponde a sistemas preexistentes y que dieron lugar a la publicación del 


Boletín adjuntado en el link transcripto. 


(http://observatorio.anses.gob.ar/archivos/documentos/Boletin%20IFE%20I-2020.pdf)  


   


En dicho contexto la Dirección Nacional de Protección de Datos Personales, invocando 


las facultades derivadas de la Resolución AAIP N° 30 del 14 de Mayo de 2018 dicta en 


fecha 28 de abril la Resolución RESOL-2021-47-APN.DNPDP#AAIP por la que se 


intima a la Administración Nacional de Seguridad Social, para que en el plazo de 10 días 


hábiles ponga a disposición del interesado la información solicitada en el punto 2, de 


conformidad con lo dispuesto en el Art 17, inciso b) de la Ley 27.275. 


 


Para así hacerlo la Dirección Nacional de Protección de Datos Personales se fundamenta 


de forma cimera (y no es un dato menor), en la Resolución 268/2019 de la AAIP la cual 


establece “criterios y pautas orientadoras” para los sujetos obligados cuando debieran 


denegar información, destacando que “la reserva de información no puede justificarse 


en la SOLA APLICACIÓN DE ALGUNA DE LAS EXCEPCIONES a la divulgación de 


información previstas en el Art. 8 de la Ley, sino que es requisito también verificar que 


el interés público comprometido no sea mayor al daño que podría generar la publicidad, 


pues en tal caso correspondería de todos modos brindar el acceso a la información” 


 


Posteriormente, la Dirección Nacional de Protección de Datos Personales remarca la 


necesidad de que los sujetos obligados realicen el denominado test de interés público al 


momento de responder a una solicitud de información. 







 


El mismo texto de la Resolución invocada, señala que la reserva de información no puede 


justificarse en la SOLA aplicación del Art 8 de la Ley 27.275. 


 


En el caso no se invoco SOLO el Art 8 de la Ley 27275. 


Se invoco ANTES la aplicación del Art 5 de la Ley 25.326 (“para que el tratamiento de 


datos personales sea lícito se requiere que el titular haya prestado su consentimiento…”).  


 


Una vez cumplimentado el Art 5 de la Ley 25.326 y una vez opuesto como excepción a 


la divulgación de la información el Art 8 de la Ley 27.275, recién en ese estado –Y NO 


ANTES- cabe el “criterio y la pauta orientadora” de la Resolución 268/2019 y la eventual 


aplicación –de creación doctrinaria- de los denominados test de interés público. Por ende, 


no resulta acorde la aplicación de una interpretación que prescinda del orden jerárquico 


de las normas “pirámide normativa”, debiendo TODOS los organismos públicos confluir 


en dicha dirección.  


 


Interpretamos se antepone indebidamente la pauta orientadora derivada de la Resolución 


268/2019 al necesario cumplimiento del Art 5 de la Ley 25.326. A partir de ahí se 


prosigue con tests de proporcionalidades e intereses públicos cuyo resultado “cuasi no 


matemático” se ve desvirtuado y desnaturalizado por el no cumplimiento previo de claras 


disposiciones legales, a la sazón el Art 5 de la Ley 25.326.  


 


De cumplir el Organismo con la Resolución dictada estaría incumpliendo con la Ley 


25.326. De esa forma los resultados que se obtuvieren de los test de interés públicos 


indicados, se verían viciados en su génesis por errores enmarcados en el incumplimiento 


de la ley de datos personales.  


 


El suministro de la información en los términos solicitados contraviene expresamente 


disposiciones legales y su cumplimiento acarrea responsabilidad del funcionario público.    


 


No resulta aplicable el criterio que la DNPDP rescata del fallo que emitiera la CSJN en 


autos “CIPPEC C/ EN - MO DESARROLLO SOCIAL –DTA 1172/03 S/ AMPARLO 


LEY 16986” por cuanto la Dirección Nacional de Protección de Datos Personales funda 


su Resolución en la transparencia en la gestión pública, la cual en modo alguno se 


encuentra avasallada (el organismo se encuentra permanentemente auditado, en la 


materia, por Órganos de Control) y conforme lo ha expresado desde antiguo la Corte 


Suprema de Justicia de la Nación la invalidez de una norma es siempre la última ratio de 


la interpretación, a la que solo debe acudirse, como tiene dicho esta Corte, cuando no 


exista alternativa de mantenerla dentro del sistema normativo pues siempre debe estarse 


a favor de la validez de las normas (Fallos: 14:425; 147:286 y 335:2333, entre muchos 


otros). , en este caso se trata del CABAL CUMPLIMIENTO  del Art 5 de la Ley 25326 


en armónica interpretación con el Art 8 Inc. i) de la Ley 27275. 


 


En otras palabras, en el requerimiento efectuado por el señor Pane no se encuentran 


cumplimentadas las condiciones de licitud previstas en la Ley 25.326, resultando 


entonces necesaria el cabal cumplimiento del artículo cinco previo la aplicación de  


“criterios orientadores” consignados en la Resolución 268/19 AAIP 


 


En lo que respecta a las excepciones al consentimiento previstas por el artículo 5°, no se 


dan el caso tales supuestos, dado que necesariamente los datos solicitados, llevan a la 







asociación con los requisitos para el acceso al IFE, en otras palabras informar los 


nombres, documentos, implica informar respecto de cada uno de los beneficiarios que 


han accedido a una prestación monetaria no contributiva de carácter excepcional, y ello a 


su vez implica que han sufrido una pérdida o grave disminución de ingresos de personas 


por la situación de emergencia sanitaria declarada por el Decreto N° 260/2020. Asimismo 


implica que los titulares de dichos datos, pertenecen a hogares compuestos por 


trabajadoras/es informales, desocupados/as y monotributistas de las categorías más bajas, 


es decir, aquellos sectores de la población con mayor grado de vulnerabilidad en términos 


socioeconómicos.  


 


Va de suyo que al solicitar el trámite, ninguno de los titulares de derecho, ha prestado, 


para divulgar esa información su consentimiento libre, expreso e informado, por escrito, 


o por otro medio que permita se le equipare, de acuerdo a las circunstancias, ninguna de 


estas exigencias previstas en el referido artículo 5° de la Ley N° 25.326, se verifica en el 


presente, mucho menos existe un consentimiento y podría exigirse el cumplimiento de lo 


previsto respecto a la obtención del consentimiento en forma expresa y destacada, previa 


notificación al requerido de datos. En efecto, dicha medida que involucra un número 


cercano a los nueve millones de personas, sería a todas luces de cumplimiento imposible.  


 


En igual sentido, esa Agencia de Acceso a la Información Pública, prevé las obligaciones 


a las que están sujetos los responsables de datos personales. En primer lugar, corresponde 


destacar que la entrega de la información al requirente por parte de esta Administración 


Nacional (inscripta en el Registro de Bases de Datos N° RL-2019-59231886-APN-


DNPDP#AAIP), constituiría también un incumplimiento, al entregar la información en 


cuestión a una persona que no ha acreditado su inscripción como responsable privado de 


bases de datos personales y como otra cara de la misma moneda, significaría otro 


incumplimiento por parte de esta Administración Nacional, en orden a la información que 


–desde esa Agencia se exige- debe brindarse al titular del dato personal de forma previa, 


personal y clara y que a continuación se transcribe:  


 


Cuando se recaban datos personales se debe informar previamente a sus titulares en 


forma expresa y clara: 


a) La finalidad para la que serán tratados y quiénes pueden ser sus destinatarios o clase 


de destinatarios. 


b) La existencia del archivo, registro, banco de datos, electrónico o de cualquier otro 


tipo, de que se trate y la identidad y domicilio de su responsable. 


c) El carácter obligatorio o facultativo de las respuestas al cuestionario que se le 


proponga, en especial en cuanto a los datos referidos en el artículo siguiente. 


d) Las consecuencias de proporcionar los datos, de la negativa a hacerlo o de la 


inexactitud de los mismos. 


e) La posibilidad del interesado de ejercer los derechos de acceso, rectificación y 


supresión de los datos.  


(v. https://www.argentina.gob.ar/aaip/datospersonales/responsables/obligaciones) 


 


Una vez más, corresponde resaltar que el cumplimiento de lo exigido por esa Agencia 


(transcripto en el párrafo precedente), en forma previa al otorgamiento del beneficio de 


marras, hubiera implicado, además de un apartamiento con la finalidad de la norma 


(atenuar la pobreza e indigencia ante la emergencia sanitaria declarada por el Decreto N° 


260/20), la imposibilidad de llevar a cabo la liquidación de un beneficio, que como se ha 


dicho, alcanza un número cercano al de nueve millones de personas.  







 


Con relación al punto 3ero de la requisitoria original del señor Pane, si bien la parte 


Resolutiva nada dice, en los considerandos (Página 7 párrafo tercero de la Resolución) la 


Agencia resuelve que “con relación al listado de los rechazados, este deberá ser remitido 


al Sr. Pane de forma disociada en resguardo de la protección de los datos personales de 


los ciudadanos que fueron postulantes pero carecen del carácter de beneficiarios”. 


 


Recordamos, el señor Pane, había solicitado “…3.- Lista de rechazados para percibir el 


Ingreso Familiar de Emergencia (IFE) que incluyan los siguientes datos, que también 


deberán ser entregados juntamente con toda la documentación respaldatoria 


correspondiente: a) Nombre y apellido completos, b) DNI c) Motivo del rechazo. en todos 


los casos desde el inicio hasta la fecha de la presente solicitud” 


 


Entendemos que, al momento de dictarse la Resolución, no se mensuró debidamente la 


profusa información que desde este Organismo se brindó al Señor Pane, información 


previamente clasificada, publicada, utilizada por el Organismo para responder 


requerimientos similares, correspondiendo a sistemas preexistentes al propio 


requerimiento del señor Pane. 


 


En efecto, en el Boletín IFE, se brindó una importante cantidad de datos en relación a los 


“rechazados” solicitantes del IFE (“solicitantes no seleccionados”). 


 


Se informó sobre la distribución por género, la tasa, el rango etario donde se concentra la 


mayor cantidad de personas no seleccionadas, porcentaje en relación a la población 


solicitante global y por provincia y finalmente principales causas de rechazo, motivo 


concreto de requerimiento.  


 


No se interpreta entonces, con relación al tercer punto solicitado por el Señor Pane 


(Nombre y apellido de rechazados – DNI – Motivo de rechazo), que diferencia concreta 


existe a los fines prácticos entre lo ordenado en la Resolución RESOL-2021-47-APN-


DNPDP (Remitir el requerimiento en forma disociada) y la información efectivamente 


brindada en tiempo propio. 


 


Desde el Organismo interpretamos que se brindó mayor información que la que resuelve 


la propia Agencia, toda vez que efectuar un listado, de cuatro millones seiscientas mil 


personas con nombre, apellido documento y motivo del rechazo, disociarlo (tachar todo 


lo anteriormente señalado menos el motivo del rechazo) y lo efectivamente brindado no 


reporta mayor información que la acompañada, a los fines concretos y prácticos. No 


respetándose el Art 5 de la Ley N° 27.275 y no considerándose razones de economía 


procesal. 


 


A título ilustrativo se adjunta (se pega) parte de la información existente en el boletín 


linkeado. 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 
 


 
 


 
 


 


 


 


 


 


 


 







 


 
 


 


 


 


Finalmente, la Dirección Nacional de Protección de Datos Personales omitió evaluar que 


este Organismo en tiempo propio invocó el Artículo 5° de la N° Ley 27.275, disposición 


legal vulnerada por la RESOLUCIÓN dictada por el organismo intérprete de dicha Ley, 


por cuanto se dispuso la trata de millones de datos en forma de panel predeterminada por 


el arbitrio de señor Pane.  


Se reitera que este Organismo suministró la información previamente clasificada con la 


que contaba en el estado en que se encontraba al momento en que se efectuó el 


requerimiento, efectivizó todos los esfuerzos razonables, resultando dicha información 


suministrada la habitual en cada una de las materias requeridas que procesa el Organismo 


y, como se ha dicho, tal información ya había sido publicada con anterioridad al 







requerimiento. Es decir, la información suministrada corresponde a sistemas 


preexistentes y que dieron lugar a la publicación del Boletín publicado adjuntado en el 


link transcripto. 


 


Por último es importante recordar que el Gobierno Nacional dictó el Decreto N° 


310/2020 que estableció la creación de un Ingreso Familiar de Emergencia (IFE) con 


el objetivo de sostener la economía de las personas vinculadas al sector informal, 


monotributistas de bajos recursos y los trabajadores y las trabajadoras de casas 


particulares que se vieron afectadas por la emergencia sanitaria.  


 


Así y en ese difícil contexto este organismo organizó los pagos, coordino apertura de 


cuentas y otorgamientos de CBU, analizó todas y cada una de las situaciones, atendió y 


contestó reclamos, todo en el contexto de una pandemia mundial, sin dejar de atender el 


resto de las prestaciones habituales que efectúa el Organismo (Jubilaciones, Pensiones, 


Asignación Universal por Hijo, Asignación Familiar por Hijo, Asignación por embarazo, 


Asignación Prenatal, Asignación por maternidad, Asignaciones de pago único, Pensión 


no contributiva, Asignación Familiar de PNC, Desempleo, etc.) 


Dicha política alcanzó a casi 9.000.000 de ciudadanos y residentes en el país.  
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